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"AÑO LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO " 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 238-2023-MDSMF/A. 

San Miguel de El Faique, 12 de septiembre del 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE; 

ONSIDERANDO: 

11 del Titulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y de conformidad con 
las atribuciones conferidas; 

Que, en el Art. 24 de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que en caso de 
ausencia del Alcalde lo remplace el Teniente Alcalde que es el primer Regidor hábil que sigue 
en su propia lista electoral, y ante la ausencia de este, un Regidor hábil; 

Que, la Municipalidad Distrital de San Miguel de E! Faique es un Órgano de 
Gobierno Local emanado de la voluntad popular, con personeria jurídica de derecho público, 

Que, en el Art. 6 de la ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, dispone que 
ta Alcaldía sea el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcalde es Represente Legal de la 

,.,\;.� , � ·�� Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; ,.,, � e: 
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-i� ,,t, '·'· �::, Que, en concordancia con el Art. 20º inciso 1º de la Ley Nº 27972, Orgánica de 
", ... � 

'"\,,,., -,pü unicipalidades, preceptúa, que es atribución del Alcalde defender y cautelar los derechos e ---++- intereses de la Municipalidad y el vecino, y el inciso 20º de ta norma acotada, prescribe que es 
potestad del señor Alcalde delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 
administrativas en el Gerente Municipal; 

Que, el Señor Alcalde, por tener que viajar a la Ciudad de Piura y posteriormente a 
la ciudad de Lima, los días 13, 14 Y 15 de septiembre del presente año a fin de realizar trámites 
en diferentes Entidades del Gobierno central, se ausentará del Distrito; 

De conformidad con las considerativas expuestas y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Alcaldía a la Regidora Srta. Erlita Zurita 
Huamán durante los días 13, 14 Y 15 de septiembre del presente año, por Comisión de 
Servicios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR con fa copia de la presente a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, Subgerencia de Recursos·Humanos, y a la Regidora encargada, 

�s•11"'� 
para efectos de su cumplimiento. 

" v•s· "' � ' 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Informática y Estadística 
de la Municipalidad Oistrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo responsabilidad funcional y 
administrativa con publicar la presente Resolución en el Portal Institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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